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ContinuacióndelaResoluciónNo.: 1)2320- de 16OCT.20D3 "Por 
la cual se habilita a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTAD-ORES DE 
FONTJBON ''COOTRANSFONTJBON''.,, como emp.•·esa de servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasa.1eros por carretera·• 

Que mediante Resolución No 004763 de octubre 10 de 2002. se decide el recurso de 
reposición interpuesto por los representantes I.gales de las empresas Cardelssa" 
Carros dd Sur'' y_ Trans Unisa S. A. in el sentido de conceder la apelación ante el 
superior ferarquico y se rechaza el recurso de reposición y apelación interpuesto por 
d representante legal de la empresa Transportes de Madrid Juan XXJJI S. A.. por 
haberse presentado fa.era del termino legal para hacerlo 

· Que mediante Resolución No 004805 de fulio 14 de 2003 emanada Dirección 
General de Transporte y Transito Automotor. en su articulo primero dice "Decidir 
el recurso de apelación interpuesto por los representantes legales de las empresas de 
transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANS U NISA S. A 

1 Y TRANSPORTES CARDELSSA ;--carros del Sur'·' contra la Resolución 000018 del 
• 24 de enero de 2002 .. en d sentido df: confirmarla en todas sus partes .. por las 

razones expuestas en la partf: motiva de esta providencia". 

•• 

Que el selfor MANUEL ANTONIO PARRAGA PINZON. en calidad de Representante 
Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FONTIBON 
"COOTRANSFONTIBON····... con documentación radicada ante la u1rección 
Territorial Cundinamarca ba;ó el número 029 l 4 7 de diciembre 30 de 2002 .. 
solicitó habilitación para c:•perar como empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasa/eros por carretera .. acogid.1,dose a lo estipulado en el 
Decreto 171 de febrero 05 de 2001. ,, 

Que la Dirección Terri!onal Cundmamarca del l.finisterio de Transporte elaboró el 
Estudio Técnico No. 011 de 2003, con el cual se verificó que la empresa cumple los 
requisitos establecidos en el artkulo 14 del Decreto 171 de 2001, y recomienda 
habilitar a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FONTIBON 
"COOTRANSFONTJBON'·· .. como empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor en la modalidad de pasa/eros. 

RESllELVE 

ARTICllLO PRIMERO.- Habilitar como empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor en la modalidad de pasajeros a la empresa denominada 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FONTIBON 
"COOTRANSFONTJBON" .. , de acuerdo al Decreto 171 de 2001, con las siguientes 
ca racter!sticas: 

RADIO DE ACCION 

DOMICILIO 

MODALJDAD 

NACJOlv'AL 

BOGOTA · (Cundinamarca). 

PASAJEROS 
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Contmuación de la Resolución No.· '"¡ 1 3 'O de "Por 
la cual se habilita a la empresa co'ÓPERATIVA DE TRAÑ§pQJ:J.JWüRES DE 
FONTJBON ''COOTRANSFONTIBON" .. , como empresa de servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasaje.ros por carretera·'·' 

CLASE DE VEHICULO LOS HOMOLOGADOS PARA ESTA 
111.0DALIDAD 

CAPITAL PAGADO O 1 

/ PATRJMONJO LIQUIDO: $ 269.974.800 1 

1 ARTICULO SEGUN~O: La empres~ ma~t~ndrá- a 'dispos11:1ó~·
0

de la autoridad \ 
'. competente las estadisticas, libros y demás dcc.umentos qu.e. ¡N'r.mitau verificar fo ! 
1 wfórmación suministrada. ! 

ARTICULO TERCERO.- La habilitación sera :ndefinida mientras subsistan las 
condiciones exigidas para su otorgamienrc,. El ,\,finisierio de Transporte, de ofic10 o 

1/11 a petición de parte, podrá en cualquier tiempo .. verificar el cumplimiento de las 1 

rr:ismas. 

• 

ARTICULO CUAR1D.- Las autoridades de control serán la; encargadas de velar 
por el estricto cumplimiento de la presente resolución. '· · · 

ARTICULO QUIN1D.-Notif1car la presente Resolución al Representante Legal de la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FONTIBON 
"COOTRANSFONTJBON'' .. , en la calle 22 No. 134 A - 15 Puente Grande Bogotá. 

ARTICULO SEX1D:- Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante esta Dirección Territorial y el de apelación ante la Dirección ; 
General de Transportl· y Tránsito Automotor del A/misterio de Transpurte. ' 
dentro de los cinco (5) dias siguientes a su >iotificación . 

NOTIFÍQUESE Y CÍTJJPL4SE 

1 
Dada en Bogotá D. C.. a los 

DANIEL MEJIA PILONIETA 
Director Territorial Cundinamarca (E) 

Pro.w,·t/2: Vl~REZ. 
08-10-2003 

, 6 OCT. 2003 
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í,;;\ MINISTERIO DE TRANSPORTE 
~ DfRECCION TERRJTQRW. CUNDINAMA~CA 
Bp 'l?ttl.?.001 
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